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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2022, DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE
TRÁFICO DE GUADALAJARA, POR LA QUE SE ASUME LA COMPETENCIA
SANCIONADORA EN MATERIA DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS
A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, POR LAS INFRACCIONES COMETIDAS EN
LAS VÍAS URBANAS DEL AYUNTAMIENTO DE MIRALRÍO Y SIGÜENZA

1829

El artículo 84 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a
Motor,  y  Seguridad  Vial,  establece,  en  su  párrafo  cuarto,  que  la  sanción  por
infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas, corresponderá a los
respectivos alcaldes, los cuales podrán delegar esta competencia de acuerdo con la
normativa aplicable.

A continuación, el párrafo tercero del citado art. 84.4 del Real Decreto Legislativo
6/2015, de 30 de octubre, dispone que los Jefes Provinciales de Tráfico, asumirán la
competencia de los alcaldes, cuando, por razones justificadas o por insuficiencia de
los servicios municipales, no pueda ser ejercida por estos.

Al amparo de estas disposiciones, los Alcaldes de los siguientes municipios han
solicitado,  mediante  acuerdo  del  Pleno,  la  asunción  por  parte  de  la  Jefatura
Provincial  de  Tráfico  de  Guadalajara  de  las  competencias  municipales  en  materia
sancionadora por infracciones a las normas de tráfico, circulación y seguridad vial
en las vías urbanas de dichos municipios, en las fechas indicadas.

Municipio Fecha Acuerdo Pleno
Miralrío 8 de febrero de 2022
Sigüenza 9 de mayo de 2022

En  su  virtud,  y  habiéndose  encontrado  justificados  los  motivos  y  alegaciones
formuladas por los Alcaldes de esos municipios para la cesión de las competencias
que el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, le otorga,

ACUERDO

Primero.  Asumir  la  competencia  para sancionar  las  infracciones en materia  de
tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad  vial  en  las  vías  urbanas  del
municipio de Miralrío y Sigüenza, con las siguientes observaciones:

La asunción de la competencia sancionadora será de carácter temporal no1.
definido.
Se  podrá  crear  una  Comisión  formada  por  los  representantes  de  los2.
Ayuntamientos relacionados y la Jefatura Provincial de Tráfico de Guadalajara,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220108 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 108 fecha: lunes, 06 de Junio de 2022 6

con el fin de vigilar la eficacia de los procedimientos en todas sus fases.

Disposición final única. Entrada en vigor y periodo de vigencia.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia». Tendrá vigencia indefinida e independiente para cada uno
de los municipios indicados mientras subsistan las causas que la motivaron.

Contra  la  presente  resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  cabe,
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante
el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes (artículo 123 y 124 de Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas) o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del  presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio.

En Guadalajara, 1 de junio de 2022. Fdo. El Jefe Provincial de Tráfico: Juan José
Arriola Ballesteros

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A
PERSONAS  TRABAJADORAS  AUTÓNOMAS  Y  MICROEMPRESAS  DE
MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN EN 2022

1830

ACUERDO DE 25 DE MAYO DE 2022 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  PERSONAS  TRABAJADORAS
AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES,
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN EN 2022.

BDNS (Identif.): 630295

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
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de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index) y en la
w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica).

 

PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD

1. El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión
de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y microempresas,
para financiar actuaciones de inversión durante el año 2022.

2.  La  finalidad  de  estas  subvenciones  es  la  reactivación  económica  y  la
dinamización  del  tejido  productivo  de  la  provincia,  mediante  el  apoyo  a  las
actividades económicas de las zonas rurales.

 

SEGUNDA.- PERSONAS Y EMPRESAS BENEFICIARIAS

1.  Podrán  ser  beneficiarias  de  estas  subvenciones  las  personas  trabajadoras
autónomas  y  las  microempresas,  que  tengan  su  domicilio  fiscal  y  su
establecimiento principal en un municipio de la provincia de Guadalajara de menos
de  5.000  habitantes,  a  la  fecha  de  publicación  del  extracto  de  la  presente
convocatoria en el BOP.

2. No podrán ser beneficiarios quienes lo hubieran sido en esta misma convocatoria
en el año 2021, salvo que quedara crédito disponible una vez resueltas todas las
solicitudes de los nuevos beneficiarios.

3. No será compatible esta subvención con las ayudas para el Fomento del Empleo
y la Iniciativa Emprendedora en la Provincia de Guadalajara, año 2022, Línea 2,
modalidad C, que convoque la Diputación Provincial de Guadalajara. En el supuesto
de que resultara propuesto como beneficiario en ambas, deberá optar a una de las
dos ayudas.

4. A los efectos de la presente convocatoria se entiende por:

Personas trabajadoras autónomas: las personas físicas, las comunidades dea.
bienes sin asalariados y las empresas cuyo único trabajador sea el socio-
autónomo, siempre que realicen de forma habitual, personal y directa una
actividad económica.
Microempresas: las personas físicas trabajadoras autónomas con asalariados,b.
las comunidades de bienes y otras empresas que ocupen a menos de 10
personas  y  cuyo volumen de negocio  anual  o  balance general  anual  no
exceda de 2 millones de euros.

5. No serán subvencionables las siguientes actividades económicas, encuadradas
en los códigos que se indican en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el
que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-09:

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, encuadradas en la sección A.a.
Actividades relativas al transporte de mercancías y sus actividades anexas,b.
encuadradas en los correspondientes grupos de la sección H.

6. Para la determinación del número de habitantes de los municipios se tendrán en
cuenta los datos de población a que se refiere el Real Decreto 1065/2021, de 30 de
noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la
revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021 (BOE nº 306, de
23/12/2021).

 

TERCERA.- BASES REGULADORAS

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial  de  Guadalajara,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número
1 7 2 ,  d e  0 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 1  y  e n  l a  u r l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2020-2022, aprobado por el
Pleno de la corporación, en sesión ordinaria el 27 de febrero de 2020, y publicado
en  el  BOP  nº  53  de  fecha  17  de  marzo  de  2020,  y  en  la  siguiente  url:
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES-20202022.

 

CUARTA.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE PERSONAS Y EMPRESAS
BENEFICIARIAS

1.  Para  acceder  a  la  condición  de  beneficiarias,  las  personas  solicitantes  deberán
cumplir los siguientes requisitos:

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Diputacióna.
Provincial, la Agencia Tributaria y la Seguridad Social, y no resultar deudor
por resolución de procedencia de reintegro.
No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13b.
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  De acuerdo con lo  previsto  en el  artículo  24.4  del  Reglamento General  de
Subvenciones,  la acreditación de la concurrencia de los requisitos indicados se
realizará mediante declaración responsable, con la cumplimentación de la solicitud
de la subvención conforme al anexo II.

 

 

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
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QUINTA.- IMPORTE DE LAS AYUDAS Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

1. El importe global máximo de las subvenciones a conceder ascenderá a 500.000
euros, financiándose con cargo a la aplicación presupuestaria 422.77000. 

2. La cuantía máxima de la subvención a recibir por cada persona beneficiaria será
la siguiente, teniendo en cuenta el número de trabajadores a tiempo completo a la
fecha  de  la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara:

Personas  autónomas,  comunidades  de  bienes  sin  asalariados  y  otrasa.
empresas cuyo único trabajador sea el socio-autónomo: subvención máxima
de 1.500 euros.
Personas autónomas,  comunidades de bienes y  otras microempresas conb.
hasta  cinco  trabajadores  equivalentes  a  tiempo  completo:  subvención
máxima de 2.000 euros.
Personas autónomas, comunidades de bienes y otras microempresas con másc.
de cinco y  menos de diez  trabajadores  equivalentes  a  tiempo completo:
subvención máxima de 2.500 euros.

3.  A  efectos  del  cómputo  del  número  de  trabajadores  equivalentes  a  tiempo
completo, se tendrá en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada
completa, e incluirá tanto los asalariados, como la persona trabajadora autónoma,
socios, comuneros o partícipes que ejerzan una actividad regular en la empresa.

4. El importe de la subvención no podrá ser superior al importe de la inversión
realizada.

 

SEXTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES

1. Serán subvencionables los gastos en inmovilizado realizados desde el 1 de enero
hasta el 30 de noviembre de 2022, cuyo valor de adquisición no sea inferior a
600,00 € ni  superior  a 10.000 € (IVA excluido),  encuadrados en las siguientes
cuentas de su Plan de Contabilidad o, en caso de no ser de aplicación un plan
contable, por los siguientes conceptos:

206 – Aplicaciones informáticas
212 - Instalaciones técnicas
213 – Maquinaria
216 – Mobiliario
217 – Equipos para procesos de información
218 – Elementos de transporte
219 – Otro inmovilizado material

2. Sólo será subvencionable una única actuación por beneficiario, que deberá estar
directamente relacionada con la actividad económica realizada y servir para su
proceso productivo. De este modo, no será subvencionable la inversión de una
persona autónoma y la inversión de una comunidad de bienes u otra microempresa
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de la que forme parte ese autónomo, por tratarse del mismo beneficiario.

La actuación subvencionada podrá contener varios elementos, siempre que éstos
sean complementarios entre sí, careciendo de funcionalidad por separado.

Asimismo,  constituirá  una  única  actuación  la  adquisición  de  varios  elementos
iguales,  siempre  que  los  mismos  constituyan  un  conjunto  de  elementos,  sean
adquiridos como unidad y sean destinados a una misma finalidad.

3.  En  relación  a  los  equipos  para  procesos  de  la  información  para  un  mismo
beneficiario, no serán subvencionables las mismas inversiones que fueron objeto de
ayuda  en  la  convocatoria  de  2021,  con  independencia  de  que  las  marcas  o
características técnicas sean distintas.

4. A los efectos de lo previsto en esta convocatoria, se considerará gasto realizado
el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación determinado en la claúsula decimosexta.

5.  Se  considerará  gasto  subvencionable  tanto  el  precio  de  adquisición  del
inmovilizado material como, en su caso, el coste de instalación, no teniendo la
consideración de gasto subvencionable el importe del IVA soportado.

6. No serán subvencionables las inversiones que se realicen mediante la compra de
productos de segunda mano.

7.  De conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  31.4  de la  Ley General  de
Subvenciones, en el supuesto de adquisición de bienes inventariables se seguirán
las siguientes reglas:

El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto paraa.
el que se concedió aquélla, por un periodo no inferior a cinco años en caso de
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de
bienes.
El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior,b.
que se producirá con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de
reintegro.

 

SÉPTIMA.-  OBLIGACIONES  DE  LAS  PERSONAS  BENEFICIARIAS  DE  LAS
SUBVENCIONES

Los  beneficiarios  de  estas  ayudas  mantendrán  la  actividad  durante  12  meses,
desde la fecha de publicación en el BOP del extracto de la convocatoria de las
presentes ayudas. En caso contrario, estarán obligados a informar a la Diputación
que ha cesado la actividad empresarial, para que se proceda al reintegro de la
subvención. Quedan exceptuados, no obstante, los supuestos de fuerza mayor e
incapacidad o jubilación de las personas trabajadoras autónomas.

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220108 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 108 fecha: lunes, 06 de Junio de 2022 11

OCTAVA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes presentadas serán valoradas de acuerdo con los siguientes criterios:

 Atendiendo a la naturaleza del solicitante:a.

            Solicitante Puntuación
Autónomo sin asalariados o microempresa sin asalariados 1
Microempresas y autónomos con hasta 5 asalariados 2
Microempresas y autónomos con más de 5 y menos de diez asalariados 3

 Atendiendo al número de habitantes del municipio donde el solicitante tengab.
su establecimiento principal:

Población del municipio Puntuación
Municipios con hasta 100 habitantes 5
Municipios de entre 101 y 250 habitantes 4
Municipios de entre 251 y 500 habitantes 3
Municipios de entre 501 y 1.000 habitantes 2
Municipios de entre 1001 y 5000 habitantes 1

En caso  de  empate  se  tendrá  en  cuenta  el  menor  número  de  habitantes  del
municipio donde el solicitante tenga el establecimiento principal y, de persistir el
mismo, por el orden de presentación de la solicitud.

 

NOVENA.- ENTIDADES COLABORADORAS

La tramitación de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se llevará
a cabo con la  participación  de las  entidades  colaboradoras,  seleccionadas  por
resolución de 9 de marzo de 2021,  de la  Junta de Gobierno de la  Diputación
Provincial de Guadalajara (BOP nº 54 de 18 de marzo):

Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC).
Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña
(FADETA).
Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR).
Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo.
Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL
Sierra Norte).

 

DÉCIMA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1.  Quienes  deseen  acogerse  a  las  subvenciones  deberán  presentar  de  forma
telemática,  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  entidad  colaboradora
correspondiente de acuerdo con el Anexo I, el modelo de solicitud que se adjunta
como Anexo II, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el BOP del extracto de la presente convocatoria.
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Entidad colaboradora Sede electrónica
ADAC https://adac.sedipualba.es/
FADETA https://fadeta.sedipualba.es/
ADASUR https://adasur.sedipualba.es/
ADR Molina de Aragón-Alto Tajo https://adrmolinaaltotajo.sedipualba.es/
ADEL Sierra Norte https://adel.sedipualba.es/

2.  En  caso  de  no  ser  posible  la  presentación  telemática,  la  solicitud  podrá
entregarse  en  las  oficinas  del  Registro  General  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara y en los registros y oficinas que al efecto determina el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

A) En el caso de solicitantes sin asalariados:

Copia del DNI/NIE del solicitante.a.
Informe actualizado de vida laboral, expedido por la Tesorería Generalb.
de la Seguridad Social.
Certificado  de  situación  en  el  censo  de  actividades  económicas  oc.
certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que recoja eld.
importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya
se hubiera realizado durante 2022, copia de la correspondiente factura.
Ficha de tercero, conforme al anexo III.e.

B) Para el resto de solicitudes:

DNI/NIE, para el  caso de que el  solicitante sea persona física. Si  ela.
solicitante es  persona jurídica,  NIF  de la  entidad y  del  DNI/NIE  del
representante legal, junto con el documento que acredite el poder de
representación ante la Administración.
Informe de la TGSS de la Plantilla Media de trabajadores en situación deb.
alta, desde el 01/01/2022 hasta la fecha de solicitud.
Certificado  de  situación  en  el  censo  de  actividades  económicas  oc.
certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que recoja eld.
importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya
se hubiera realizado durante 2022, copia de la correspondiente factura.
Ficha de tercero, conforme al anexo III.e.

4.  La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  aceptación  de  los  compromisos
establecidos en la convocatoria.

 

UNDÉCIMA.- OTROS DATOS.

1. Las ayudas previstas se conceden en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17

https://adac.sedipualba.es/
https://fadeta.sedipualba.es/
https://adasur.sedipualba.es/
https://adrmolinaaltotajo.sedipualba.es/
https://adel.sedipualba.es/
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de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la
misma, por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y en
la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial.

3. Los beneficiarios de la subvención deberán presentar la cuenta justificativa en el
plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en
cualquier caso, hasta el 30 de noviembre de 2022, a través de la sede electrónica
de  la  entidad  colaboradora  correspondiente.  En  caso  de  no  ser  posible  la
presentación telemática, la solicitud podrá presentarse en las oficinas del Registro
General de la Diputación Provincial de Guadalajara y en los registros y oficinas que
al  efecto  determina  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga podrán
l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica

Guadalajara, a 1 de junio de 2022 El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara D. José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

EXPOSICIÓN  PÚBLICA  DE  LOS  PADRONES  DE  TASAS  DE  DIVERSAS
ENTIDADES LOCALES Y MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y ANUNCIO DEL
PERIODO DE COBRO EN VOLUNTARIA

1831

Realizada la aprobación de los padrones de Tasas por parte de los Ayuntamientos
que han delegado las facultades de liquidación, recaudación y exposición pública de
las Tasas, en la Diputación de Guadalajara, y que son todos los relacionados en
anexo adjunto, (se exceptúan los municipios de Marchamalo y Yebes en lo relativo
a   la  notificación  mediante  la  exposición  pública,  que  se  realiza  por  el  propio
ayuntamiento) y  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los padrones  quedarán expuestos
al  público  en  el  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  en  los  Ayuntamientos
respectivos, para su examen por los legítimamente interesados durante el plazo de
quince  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  del
correspondiente edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia”. También se divulgará
el edicto mediante la inserción de anuncios en la prensa digital provincial.

Se establece como período de ingreso en voluntaria, de los períodos y ejercicios

https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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que se indican en relación anexa, el comprendido entre el día 20 de Junio y 20 de
Septiembre de 2022 (ambos inclusive).La exposición al público de los padrones
producirá los efectos de notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse por los
interesados en caso de disconformidad con los actos liquidatorios de las cuotas
tributarias recurso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del ayuntamiento,
previo  al  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  del  día
siguiente al de la finalización del período de exposición al público.

A fin de facilitar el pago se remitirá por correo a los contribuyentes los recibos de
los mencionados tributos (salvo que se encuentre domiciliado el  pago) que de
acuerdo  con  el  Anexo  2  del  Cuaderno  60  del  Consejo  Superior  Bancario,  se
componen  de  dos  ejemplares:  el  primero  para  el  contribuyente,  con  poder
liberatorio  una  vez  validado  mecánicamente  o  con  sello  y  firma  autorizada  de  la
entidad colaboradora; y el segundo para la entidad colaboradora, que le servirá de
justificante de la operación realizada. Los contribuyentes que no tengan el pago del
recibo  domiciliado,  podrán  efectuar  el  pago  en  cualquiera  de  las  entidades
bancarias colaboradoras: CAIXABANK, S.A, IBERCAJA BANCO S.A.U, CAJA RURAL DE
CASTILLA-LA  MANCHA,  BBVA,  BANCO  SANTANDER,  directamente  en  el  cajero
automático de la entidad.  También podrán efectuar el  pago del  Impuesto,  con
independencia del municipio al que corresponda, mediante nuestra pasarela de
pago ,  pa ra  e l l o  tendrán  que  acceder  a  l a  web  de  D ipu tac ión :
www.dguadalajara.es./Servicio  Provincial  de  Recaudacion/  pago  de  tributos  con
tarjeta/Pasarela de pagos.

Mediante esta modalidad se puede realizar el  pago de los tributos, en período
voluntario y ejecutivo y durante todos los días del año, siempre que se disponga de
un  documento  cobratorio  en  plazo  emitido  por  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  (recibo,  liquidación,  carta  de  pago,  etc.)  en  el  que  deben  figurar  una
identificación y una referencia de cobro.

El cargo en cuenta de los recibos domiciliados se realizará el 20 de Julio.

En  los  municipios  que a  continuación  se  citan,  al  haberse  establecido  en  sus
ordenanzas fiscales una bonificación a favor de los sujetos pasivos que domicilien la
deuda en una entidad financiera,  las liquidaciones (Agua y/o Tributos Varios),  que
se cobren mediante esta modalidad, tendrán la bonificación en cuota que también
se indica: CABANILLAS DEL CAMPO (3%), TORTUERO (4%) Y TRIJUEQUE (2%).

Los contribuyentes que no reciban la carta de pago o que la hubieran extraviado
podrán solicitar una segunda copia en el Servicio Provincial de Recaudación de
Guadalajara  preferiblemente  por  teléfono  o  por  correo  electrónico
(inforecaudacion@dguadalajara.es),  evitando,  dada  la  excepcionalidad  de  la
situación, la concurrencia de personas en oficina. En la actualidad se mantiene la 
atención  presencial,  sin  cita  previa,  en  todas  nuestras  oficinas,  en  horario  de  9  a
14:00 horas. La oficina de Guadalajara, en la Calle Atienza, 4 (Centro de San José),
así  como  las  oficinas  sitas  en  los  municipios  de  Molina  de  Aragón,  Sigüenza  y
Brihuega. También podrán realizar sus consultas en el propio ayuntamiento al que
corresponde  la  tasa  y  a  través  de  la  Oficina  Virtual  Tributaria  del  Servicio  de

http://www.dguadalajara.es./Servicio%20Provincial%20de%20Recaudacion/
mailto:inforecaudacion@dguadalajara.es
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Recaudación  (https://dguadalajara.tributoslocales.es/).

Teléfonos de contacto de nuestras oficinas y direcciones de correo electrónico:

GUADALAJARA: 949887582 (inforecaudacion@dguadalajara.es)
MOLINA DE ARAGON: 949830101 (recaudacion.molina@dguadalajara.es)
SIGUENZA: 949390688 (recaudacion.siguenza@dguadalajara.es)
BRIHUEGA: 949280249 (recaudacion.brihuega@dguadalajara.es)

Transcurrido  el  plazo  de  ingreso  en  voluntaria,  se  exigirán  las  deudas  por  el
procedimiento  de  apremio  y  se  devengarán  los  correspondientes  recargos  del
período ejecutivo, con los intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan (artículo 24 del RD. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación). 

 Guadalajara, 2 de Junio de 2022.La Diputada-Delegada de Economía y
Hacienda.Fdo.:Mª Susana Alcalde Adeva

 

VOLUNTARIA   4  JUNIO-SEPTIEMBRE 2022

MUNICIPIO TRIBUTO PERIODO

19002-ABLANQUE AGUA POTABLE ANUAL 2020

19005-ALARILLA TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 2º SEMESTRE 2021

19010-ALCOLEA DE LAS PEÑAS SUMINISTRO DE AGUA ANUAL 2021

9010-ALCOLEA DE LAS PEÑAS TRIBUTOS VARIOS (BASURA) ANUAL 2021

19031-ANGON AGUA POTABLE ANUAL 2022

19031-ANGON TRIBUTOS VARIOS (BASURA) ANUAL 2022

19058-CABANILLAS DEL CAMPO TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 2º SEMESTRE 2021

19058-CABANILLAS DEL CAMPO APROV.VIA PUB.CON ENTR. O PASO CARRUAJ ANUAL 2022

19064-CANREDONDO AGUA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2021

19079-CASTILNUEVO AGUA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2019

19090-COBETA AGUA POTABLE ANUAL 2020

19092-COGOLLUDO AGUA POTABLE Y BASURA 1º CUATRIMESTRE 2022

19098-COPERNAL AGUA POTABLE Y BASURA ANUAL 2022

19151-HUMANES AGUA Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19151-HUMANES TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 1º CUATRIMESTRE 2022

19156-JADRAQUE AGUA Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19163-LUZON AGUA POTABLE ANUAL 2021

19165-MAJAELRAYO AGUA POTABLE ANUAL 2021

19165-MAJAELRAYO TRIBUTOS VARIOS (BASURA) ANUAL 2021

19168-MANDAYONA AGUA Y ALCANTARILLADO 3º CUATRIMESTRE 2021

19171-MARCHAMALO AGUA-ALCANTARILLADO Y MANT. CONTADOR 1º CUATRIMESTRE 2022

19171-MARCHAMALO TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 1º SEMESTRE 2022

19173-MATARRUBIA AGUA-ALCANTARILLADO Y BASURA ANUAL 2021

19190-MOLINA DE ARAGON AGUA-MANT. RED Y DEPURADORA 2º SEMESTRE 2021

19190-MOLINA DE ARAGON TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 1º SEMESTRE 2022

19190-MOLINA DE ARAGON VADOS: ENTRADA O PASO DE CARRUAJES ANUAL 2022

19220-PIOZ AGUA-ALCANTAR.-BASURA-DEPUR.-M.CONTA 1º CUATRIMESTRE 2022

19229-PUEBLA DE VALLES AGUA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2021

https://dguadalajara.tributoslocales.es/
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19229-PUEBLA DE VALLES TRIBUTOS VARIOS (BASURA) ANUAL 2021

19257-SIGUENZA AGUA Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19268-TIERZO SUMINISTRO DE AGUA ANUAL 2021

19280-TORREJON DEL REY AGUA Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19286-TORTOLA DE HENARES TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 1º CUATRIMESTRE 2022

19288-TORTUERO AGUA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2021

19288-TORTUERO TRIBUTOS VARIOS (BASURA) ANUAL 2021

19290-TRIJUEQUE AGUA Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19290-TRIJUEQUE TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 1º SEMESTRE 2022

19298-VALDEARENAS AGUA Y ALCANTARILLADO ANUAL 2022

19298-VALDEARENAS TRIBUTOS VARIOS (BASURA) ANUAL 2021

19304-VALDENUÑO-FERNANDEZ AGUA-MANT. RED Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19326-YEBES AGUA Y ALCANTARILLADO 1º CUATRIMESTRE 2022

19326-YEBES TRIBUTOS VARIOS (BASURA) 1º CUATRIMESTRE 2022
19704-MANCOMUNIDAD SIERRA
MINISTRA RECOGIDA DE BASURAS 2º SEMESTRE 2021

19705-MANCOMUNIDAD ALCARRIA ALTA RECOGIDA DE BASURAS 1º SEMESTRE 2022

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALARILLA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL  EJERCICIO
PRESUPUESTARIO  2021

1832

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento: https://alarilla.sedelectronica.es.

Alarilla, 27 de mayo de 2022. El Alcalde-Pte. Fdo.: Alberto Yáñez Pérez

https://alarilla.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGÓN

PLAN DE DESPLIEGUE RED DE FIBRA ÓPTICA

1833

Presentado por D. ALEJANDRO FERNÁNDEZ GONZALEZ, un Plan de Despliegue de
una  red  de  comunicaciones  electrónicas,  basada  en  fibra  óptica   FTTH  en  la
localidad de Angón  (Guadalajara), de  conformidad con lo dispuesto en el artículo
34  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  de  Telecomunicaciones,  se  somete  a
información  pública  por  el  plazo  de  QUINCE  DÍAS,  a  fin  de  que  quienes  pudieran
tenerse  por  interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, en su punto
cuarto del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su redacción dada por el
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, y por tratarse de una actuación que afecta
al funcionamiento básico de los servicios y de interés general , de acuerdo a lo
reflejado  en  el  artículo  34.2  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones, el presente expediente no se verá afectado en sus próximos
trámites por la suspensión /paralización de los plazos administrativos decretada en
el apartado 1º de la señalada Disposición.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  https://angon.sedelectronica.es.

En Angón, a 27 de mayo de 2022. La Alcaldesa,Fdo.: Diana Caballo López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATIENZA

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2022

1834

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

https://angon.sedelectronica.es
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ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 615.165,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 457.265,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 146.765,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 304.900,00 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1.200,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 4.400,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 157.900,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 156.500,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 1.400,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 615.165,00 €
  
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 615.165,00 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 457.535,70 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 178.516,32 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 13.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 124.732,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 90.539,38 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 50.748,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 157.629,30 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 157.629,30 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 615.165,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

RESUMEN
Funcionario interino……………………………………………….    1
Laboral Fijo…………………………………………………………   3
Laboral Temporal ………………………………………………….   3
Eventual (Plan Empleo)…………………………………………..    2
                              TOTAL PLANTILLA    ……..   9

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Atienza, 2 Junio 2022. El Alcalde,  Fdo. Pedro Loranca Garcés
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

NOTIFICACIÓN COLECTIVA,  EXPOSICIÓN PÚBLICA  Y  COBRANZA TASA
SUMINISTRO DE AGUA Y DEPURADORA 1ER. CUATRIMESTRE 2022

1835

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/ Decreto/Expediente

Tasa por suministro de agua y depuradora 1ER. CUATRIMESTRE 2022
01/06/2022

2664
8385/2022

Dichos  padrones,  a  los  efectos,   tanto  de  su  notificación  colectiva,   según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del
presente anuncio,  se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin
Tasa por suministro de agua y depuradora 1ER. CUATRIMESTRE 2022 20/06/2022 22/08/2022

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
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evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de finalización de la exposición pública del presente anuncio.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición. Ante los Juzgados Contencioso -
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la desestimación del recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante los
Juzgados Contencioso - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición ha de
entenderse  desestimado  de  forma  presunta  por  silencio  administrativo  –  este
silencio se produce por el transcurso de un mes a contar desde el día siguiente a la
interposición de dicho recurso de reposición sin que se haya notificado la resolución
-.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henares 2 de junio de 2022. El Alcalde, José Luis Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES TRIBUTARIOS

1836

1.-  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  DE  PADRÓN  TRIBUTARIO  RELATIVO  A  LA  TASA  POR
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE LA INSTALACIÓN
DE CAJEROS AUTOMÁTICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Aprobada la lista cobratoria relativa a la TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DEL DOMINIO PÚBLICO MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
correspondiente  al  ejercicio  2022,  quedan  expuestas  al  público  en  este
Ayuntamiento, para el examen y reclamación, en su caso, de los legítimamente
interesados, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente

http://www.azuqueca.es
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a  la  publicación  del  presente  anuncio  en  el  “Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara”.

La exposición al  público de la  lista cobratoria  producirá los  efectos de notificación
de las liquidaciones contenidas en las mismas  (notificación colectiva prevista en el
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), pudiendo
interponerse en caso de disconformidad con las mismas, recurso de reposición ante
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes a partir del siguiente al de la finalización del
período de exposición pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ordenanza fiscal reguladora, los
sujetos pasivos que domicilien las deudas de vencimiento periódico por este tributo
en una entidad financiera, gozarán de una bonificación del 3 % de la cuota.

2.- ANUNCIO DE COBRANZA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO  PÚBLICO  MEDIANTE  LA  INSTALACIÓN  DE  CAJEROS  AUTOMÁTICOS,
CORRESPONDIENTE  AL  EJERCICIO  2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley General Tributaria, se
establece  como  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  tasa  por
aprovechamiento especial del dominio público mediante la instalación de cajeros
automáticos, ejercicio 2022, el comprendido entre el día 21 de junio hasta el día 22
de agosto de 2022, ambos inclusive. El presente anuncio de cobranza se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos y la sede electrónica
del Ayuntamiento.

A  tal  fin  se  remitirán  por  correo  a  los  contribuyentes  las  notificaciones  de  la
mencionada tasa (salvo que se encuentre domiciliado el pago), de acuerdo con el
Anexo  2  del  Cuaderno  60  del  Consejo  Superior  Bancario.  El  pago  de  dichas
notificaciones  por  los  contribuyentes  podrá  efectuarse,  mediante  ingreso  en  la
cuenta  corr iente  a  nombre  de  este  Ayuntamiento  con  el  número,
ES4021008773002200058975, de CAIXABANK. En todo caso en el ingreso deberá
hacerse constar el número de expediente 2263/2022.

Los contribuyentes que no reciban las notificaciones o que las hubieren extraviado
podrán solicitar una segunda copia en el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo,
para su posterior ingreso en las entidades colaboradoras.

Se advierte que, transcurrido el período de ingreso voluntario antedicho, las deudas
serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y  se  devengarán  los
correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

A todos los efectos el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, se halla en Cabanillas
del Campo (Guadalajara) (19171), Plaza del Pueblo nº 1 (teléfono: 949337600, fax:
949337603) (dirección correo electrónico: recaudacion@aytocabanillas.org).

En Cabanillas del Campo, a 2 de junio de 2022. El Alcalde, Fdo.: José García Salinas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CINCOVILLAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

1837

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 90.892,62 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 43.697,62 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 18.766,82 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 23.580,80 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 300,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.050,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 47.195,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 47.125,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 70,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 90.892,62 €
  
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 90.892,62 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 34.742,62 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 10.445,32 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 50,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 7.983,30 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 5.609,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 10.655,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 56.150,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 56.150,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 90.892,62 €

PLANTILLA DE PERSONAL

RESUMEN
Funcionarios interinos ………………………..   1
Laboral Temporal eventual…………………. 1 (SEPECAM)  

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
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Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Cincovillas, 1 Junio de 2022. El Alcalde, Fdo. Miguel Angel Serrano Dominguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONGOSTRINA

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE SOLICITUD DESPLIEGUE DE RED DE FIBRA
ÓPTICA

1838

Presentado por la mercantil 7PLAY SERVICIOS INTEGRADOS S.L., de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  34  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  de
Telecomunicaciones, un Plan de Despliegue de Red de Fibra Óptica en el municipio
de Congostrina, se somete a información pública por el plazo de diez días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias  municipales  para  que  puedan  comparecer  y  formular  cuantas
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Congostrina, a 23 de mayo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Luis Alfonso Segoviano
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MALAGUILLA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  CUENTA  GENERAL  DEL  EJERCICIO
PRESUPUESTARIO  2021

1839

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
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Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento: https://malaguilla.sedelectronica.es.

Malaguilla, 30 de mayo de 2022. El Alcalde-Pte. Fdo.: Ángel Aparicio Plaza

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATARRUBIA

CUENTA GENERAL AÑO 2021

1840

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2021.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Matarrubia, a 2 de Junio de 2022. Fdo.El Alcalde, Juan Pablo Carpintero Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIERLA

CUENTA GENERAL AÑO 2021

1841

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2021.

https://malaguilla.sedelectronica.es
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Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En la Mierla, a 2 de Junio de 2022. Fdo. El Alcalde, Ricardo Jiménez Guerra

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

CUENTA GENERAL 2021

1842

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento http://povedadelasierra.sedelectronica.es.

En Poveda de la Sierra, a 2 de junio de 2022. El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE BELEÑA

CUENTA GENERAL AÑO 2021

1843

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2021.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de

http://povedadelasierra.sedelectronica.es
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quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Puebla de Beleña, a 2 de Junio de 2022. Fdo.El Alcalde, Fernando Senesteva
Piñedo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RETIENDAS

CUENTA GENERAL AÑO 2021

1844

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2021.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Retiendas, a 2 de Junio de 2022. Fdo. El Alcalde, Juan Antonio Martin Vela

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACECORBO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022

1845

Queda aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el
2022 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,  de conformidad con el
artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
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aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 176.224,65€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 166.224,65€
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 72.807,38 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios  88.417,27€
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 2.500,00€
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 2.500,00€
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 10.000 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 10.000€
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 8.000 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 8.000 €
TOTAL: 184.224,65€
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 184.224,65€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 175.224,65€
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 70.700,92 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 1500,00€
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 30.900,00€
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 34.589,73 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 37.534,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 9000€
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 9000 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 184.224,65€

PLANTILLA DE PERSONAL

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO

Funcionario
 Secretario Interventor
Grupo A1, Nivel C.D 26.Agrupación

Personal Laboral

Peón servicios múltiples (1)
Cocinera centro de día (1)
Personal de limpieza edificios y asistencia centro de día(1)

Personal Laboral Temporal Auxiliar ayuda a domicilio

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Sacecorbo, a 2 de junio de 2022. El Alcalde- Presidente Gabino Abánades
Guerrero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACECORBO

PLAN DE DESPLIEGUE E INSTALACIÓN DE RED DE COMUNICACIONES
ELECTRÓNICAS  EN  EL  MUNICIPIO  DE  CANALES  DEL  DUCADO
(SACECORBO)

1846

Habiéndose aprobado el plan de despliegue e instalación de red de comunicaciones
electrónicas  en el  municipio  de Canales  del  Ducado (Sacecorbo)  se  publica  el
mismo para su general conocimiento.

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Solicitud del
Interesado

12/07/2021  

Informe de
Secretaría

10/03/2022  

Resolución de
Alcaldía

10/03/2022  

Informe de los
Servicios Técnicos

MARZO DE 2022  
 

Anuncio en el
Boletín Oficial de la
Provincia

15/03/2022  

Certificado de
Secretaría de las
Alegaciones
Presentadas

02/05/2022  

Informe de los
Servicios Técnicos
sobre las
Alegaciones

NO PROCEDE  

Informe- Propuesta
secretaria

02/05/2021  

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.j) y s) de la Ley 7/1985, de 2
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.Aprobar el Plan de Despliegue de un red de comunicaciones electrónicas
para este municipio presentado por:

Nombre y Apellidos/Razón Social
ANTENAS Y SISTEMAS DE COMUNICACIONES S.L

La instalación de cada uno de los tramos de la red prevista en dicho Plan de
despliegue que suponga la ocupación de terrenos de dominio público, requerirá la
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obtención previa de licencia municipal.  El  resto de instalaciones está sujeta al
régimen de declaración responsable.

SEGUNDO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a
efectos de su general conocimiento.

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los interesados, con indicación de los
recursos pertinentes.”

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Sacecorbo, a 2 de junio de 2022. El Alcalde-Presidente Gabino Abánades
Guerrero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

NOMBRAMIENTO ARQUITECTO MUNICIPAL

1847

Vista  la  propuesta  de  nombramiento  del  Tribunal  calificador  en  relación  con  la
selección para proveer como funcionario interino la plaza de arquitecto municipal.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local; el artículo 136 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local
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RESUELVO

PRIMERO. Realizar el nombramiento a favor de:

Dª. SILVIA MONTERO UREÑA con DNI 47xxxxx6-R

SEGUNDO.  Notificar  la  presente  resolución  al  aspirante  nombrado,  comunicándole
que deberá tomar posesión en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a
aquel en que se le notifique el nombramiento, previa certificación del cumplimiento
de todos los requisitos de la plaza especificados en las bases de la convocatoria.

TERCERO. Aprobar la bolsa de empleo con los siguientes candidatos:

2. ALFONSO CRIADO-ORTIZ DE LA TORRE

3. ENRIQUE DE JUAN ELGUETA

4. DIEGO PUERTA LÁZARO

5. BENITO JIMÉNEZ GONZÁLEZ

6. MIGUEL ÁNGEL CRISTOBAL ARRAUJO

7. NATALIA VARELA ÁLVARO

8. JOSÉ LUIS VERDE RUBIO

9.  JAVIER DEL CASTILLO

CUARTO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://sayaton.sedelectronica.es]

En Sayatón a 30 de mayo de 2022. La Alcadesa-Presidente Dña. Mª Rocio Iniesta
del Olmo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  CRÉDITOS  SUBVENCIÓN
NOMINATIVA  CEIP  VIRGEN  DEL  AMPARO

1848

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario 576/2022 financiado
con cargo  al Remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 27/05/2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del

http://sayaton.sedelectronica.es
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

 Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://torija.sedelectronica.es].

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

 En Torija a 30 de mayo de 2022. El Alcalde, Rubén García Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  CRÉDITOS  REHABILITACIÓN
PLANTA  BAJA  AYUNTAMIENTO

1849

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario 577/2022 financiado
cargo al Remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 27/05/2022, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://torija.sedelectronica.es].

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

 En Torija a 30 de mayo de 2022. El Alcalde, Rubén García Ortega

http://torija.sedelectronica.es
http://torija.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

1850

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Valdepeñas  de  la  Sierra  sobre  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  terrenos  de
Naturaleza  Urbana,  cuyo  texto  modificado  se  hace  público  en  cumplimiento  del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

------------------------------------------------

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un impuesto directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que
no tiene carácter periódico.

 

CAPITULO I. - HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 1.- Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  imponible  del  impuesto  el  incremento  de  valor  que
experimentan  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  y  que  se  ponga  de  manifiesto  a
consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o
de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo de
dominio, sobre los referidos terrenos. Para considerarlos de naturaleza urbana se
atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
con independencia de que dichos terrenos se encuentren integrados en bienes
inmuebles  clasificados  como  de  características  especiales  o  de  que  estén  o  no
contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de
tal naturaleza.
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ARTICULO 2.- Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el
urbanizable  desde  el  momento  que  se  apruebe  un  Programa  de  Actuación
Urbanizadora o equivalente; los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o
encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua,
suministro  de  energía  eléctrica  y  alumbrado  público,  y  los  ocupados  por
construcciones de naturaleza urbana.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida
durante el periodo de generación del incremento de valor.

 

ARTICULO 3.- Supuestos de No Sujeción

1.- No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
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que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio.
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.-  Asimismo no se producirá  la  sujeción al  impuesto en las  transmisiones de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o  cuando  laa.
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adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración Tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

 

CAPITULO II. - EXENCIONES

ARTICULO 4.- Exenciones Objetivas

Estarán  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten
como  consecuencia  de  los  siguientes  actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o
notariales.

Para  tener  derecho  a  la  exención  se  requiere  que  el  deudor  o  garante
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en
el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o
derechos  en  cuantía  suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda
hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si
con  posterioridad  se  comprobara  lo  contrario,  se  procederá  a  girar  la
liquidación tributaria correspondiente.
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A estos  efectos,  se  considerará  vivienda habitual  aquella  en la  que haya
figurado  empadronado  el  contribuyente  de  forma  ininterrumpida  durante,  al
menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la
adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas  y  de  modificación  parcial  de  las  leyes  de  los  Impuestos  sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos
efectos,  se  equiparará  el  matrimonio  con  la  pareja  de  hecho  legalmente
inscrita. Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en
el artículo 9.2 de esta Ley.

 

ARTICULO 5.- Exenciones Subjetivas

Están  exentos  de  este  impuesto,  asimismo,  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades:

El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo.1.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Provincia de Guadalajara;2.
así como los Organismos Autónomos de carácter administrativo de todas las
Entidades expresadas.
El Municipio de Valdepeñas de la Sierra y las Entidades Locales integradas en3.
el mismo o que formen parte de él, así como sus respectivos Organismos
Autónomos de carácter administrativo.
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes,4.
Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de Mutualidades y Montepíos5.
constituidas conforme a lo previsto en la ley 33/1984, de 2 de agosto.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en6.
Tratados o Convenios internacionales.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  los7.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.8.

 

CAPITULO III. - SUJETOS PASIVOS

ARTICULO 6.- Sujetos Pasivos

Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto:  

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio,  a  título  lucrativo,  el
adquirente del terreno o la persona en cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
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derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio,  a  título  oneroso,  el
transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

 

CAPITULO IV. - BASE IMPONIBLE

ARTICULO 7.- Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor
de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del
devengo  y  experimentado  a  lo  largo  de  un  período  máximo  de  veinte  años.

 

ARTICULO 8.- Cálculo de la Base Imponible

Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se
multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que
corresponda  al  periodo  de  generación  conforme  a  los  coeficientes  previstos  en  el
107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo se constate que el importe del incremento de
valor es inferior al importe de la base imponible determinada mediante el método
de estimación objetiva,  deberá solicitar  a  esta administración la  aplicación del
cálculo de la base imponible sobre datos reales.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo
de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Las que se generen
en un periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20
años.

Para su cómputo, se tomarán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles, para el cómputo del
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de  valor  de  los  terrenos,  no  se  tendrá  en  cuenta  el  periodo  anterior  a  su
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud
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de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo I de la LRHL, o en la
disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones
en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuotaa.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incrementob.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda, en virtud de la operación
gravada, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una
reducción de carácter general del 50%.

Esta reducción se aplicará durante los cinco primeros años de efectividad de los
nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva
sean inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en ningún
caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de
valoración colectiva.

 

ARTICULO 9.- Estimación Objetiva de la Base Imponible

El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales se aplicarán sobre la parte del valor definido
en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los
referidos  derechos  calculado  mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a
efectos  del  Impuesto  sobre Transmisiones Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos
Documentados.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales  sec.
aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,
salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor serád.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,e.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

Determinado  el  valor  del  terreno,  se  aplicará  sobre  el  mismo  el  coeficiente  que
corresponda  al  periodo  de  generación  para  calcular  la  base  imponible.

 

ARTICULO 10.- Coeficientes Aplicables

El artículo 107.4 del TRLRHL aprobado por RDL 2/2004 de 5 de marzo, establece
unos coeficientes  máximos aplicables  por  periodo de generación,  siendo éstos  los
establecidos por este ayuntamiento para su aplicación:

Periodo de generación Coeficiente máximo aplicable

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,1

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08
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12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,1

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,2

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos  coeficientes  se  actualizarán  de  acuerdo  con  las  variaciones  que  sobre  los
mismos  realice  la  normativa  estatal  en  cada  ejercicio.

No  obstante  lo  anterior,  dado  que  los  coeficientes  máximos  serán  actualizados
anualmente mediante norma con rango de legal, si como consecuencia de dicha
actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal
resultara ser superior  al  correspondiente nuevo máximo legal,  se aplicará este
directamente  hasta  que  entre  en  vigor  la  modificación  de  la  ordenanza  fiscal  que
corrija dicho exceso.

 

CAPITULO V. - DEUDA TRIBUTARIA

ARTICULO 11.- Tipo de Gravamen, Cuota Íntegra y Cuota Líquida

El tipo de gravamen del impuesto será del 20%

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las
bonificaciones a que se refiere el articulo 12 de la presente Ordenanza.

 

ARTICULO 12.- Bonificaciones

Se  establece  una  bonificación  del  75%  de  la  cuota  íntegra  del  Impuesto,  en  las
transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales
de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a
favor  de  los  descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los  ascendientes  y
adoptantes  siempre  que  tal  adquisición  se  mantenga  durante  los  dos  años
siguientes a la transmisión, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo.

En caso de no cumplirse el  requisito de permanencia a que se refiere el  apartado
anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar
como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora.
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ARTICULO 13.- Devengo del Impuesto

El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
Cuanto se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo delb.
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de
la transmisión:

En  los  actos  o  contratos  entre  vivos  la  de  otorgamiento  del  documentoa.
público y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o
inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público
por razón de su oficio.
En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.b.

 

ARTICULO 14.- Devoluciones

Cuanto se declare o reconozca judicial  o administrativamente por resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto   pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde  que  la  resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo
cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1.295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no haya producido efectos  lucrativos,  sin  la  rescisión o  resolución se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.
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CAPITULO VI. – NORMAS DE GESTION, INSPECCION Y RECAUDACION

ARTICULO 15. – Gestión del Impuesto

Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  al  ayuntamiento  la
correspondiente declaración tributaria.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando  se  trate  de  actos  mortis  causa,  el  plazo  será  de  seis  mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten los actos o
contratos que originan la imposición.

La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los
siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la
siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
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Fotocopia del testamento, en su caso.e.

Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  ayuntamiento  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

 

ARTICULO 16. - Comprobaciones

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración Tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho.

 

ARTICULO 17. – Información Notarial

Los notarios estarán obligados a remitir  al  Ayuntamiento, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos
por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos,
actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del  hecho
imponible  de  este  Impuesto,  con  excepción  de  los  actos  de  última  voluntad.

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en
el  artículo  15  y  deberán  hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de
transmisión.

                                   

ARTICULO 18. – Inspección y Recaudación

La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo
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CAPITULO VII. - INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 19. – Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del TRLRHL, aprobado
por RDL 2/20 de 5 de marzo, se aplicará el régimen de sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen

 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - En lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal, serán de aplicación
subsidiariamente lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.

 

SEGUNDA. - La presente Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana entrará en vigor y será de aplicación
desde  el  día  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

------------------------------------------------

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de
Guadalajara,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

En Valdepeñas de la sierra a 3 de junio 2022, El Alcalde, Don José Luis Palmero
Fernández
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  FESTEJOS  TAURINOS  POPULARES
CONSISTENTES EN ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y POR
RECINTO URBANO EN VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

1851

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Valdepeñas de la Sierra adoptado en fecha 2 de mayo de 2022
sobre la imposición de la Ordenanza municipal reguladora de la celebración de
espectáculos taurinos populares consistentes en encierros de reses bravas por el
Campo y por recinto urbano en Valdepeñas de la Sierra, cuyo texto íntegro se hace
público  y  se  encuentra  a  disposición  de  todos  los  interesados  que  quieran
examinarla en las dependencias municipales :

“Ordenanza municipal reguladora de la celebración de festejos taurinos populares
consistentes en encierros de reses bravas por el campo y por recinto urbano en
Valdepeñas de la Sierra (Guadalajara)

 

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Fundamento legal

El Ayuntamiento de VALDEPEÑAS DE LA SIERRA (Guadalajara) dicta la presente
ordenanza en uso de las competencias que le atribuye la Ley 7/1985 del 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Decreto 60/2016, de 11 de octubre de 2016, por el que se modifica el Decreto
38/2013, de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los Festejos
Taurinos Populares de Castilla - La Mancha.

 

Artículo 2.- Objeto y ámbito

La regulación de esta ordenanza tiene como fin establecer y regular las medidas y
acciones que permitan a la administración municipal  una intervención efectiva,
para el control y desarrollo de los encierros de reses bravas en el municipio de
Valdepeñas de la Sierra, así como la regulación de la participación ciudadana en
estos  espectáculos  que  se  celebran  anualmente  con  motivo  de  las  fiestas
patronales.
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Los espectáculos taurinos que regulan la presente ordenanza son los encierros de
reses bravas por el campo y por recinto urbano que se celebran con motivo de las
fiestas patronales.

 

Artículo 3.- Órganos competentes

La  competencia  para  la  organización  de  los  encierros  será  ejercida  por  el
Ayuntamiento de Valdepeñas de la Sierra,  sin perjuicio de la colaboración que
puedan prestar la comisión de festejos, asociaciones u otras entidades públicas o
privadas.

La presidencia de los espectáculos taurinos corresponde en todo caso al alcalde,
quién podrá delegar esta función en un concejal. La presidencia es la autoridad que
dirige el festejo y garantiza su normal desarrollo pudiendo adoptar las medidas
precisas para hacer cumplir la normativa vigente.

 

CAPITULO II.- DE LOS ENCIERROS POR LAS VÍAS URBANAS

Artículo 4. Definición

Se entenderá por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participan  en  otro  festejo  posterior  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

 

Artículo 5.- Itinerario de los encierros por las vías urbanas

Este encierro discurrirá desde la calle Callejones, por la calle Guadalajara, calle San
Roque y calle De La Fuente, hasta finalizar en la plaza de toros, situada en la Plaza
Mayor de la localidad.

Este recorrido estará perfectamente señalizado y el presidente del festejo velará y
adoptará las medidas pertinentes para el estricto cumplimiento de la normativa
vigente para la celebración de festejos taurinos populares en Castilla - La Mancha.

 

Artículo 6.- Duración de los encierros

La duración del  encierro tradicional  de reses por  vías urbanas será de quince
minutos.

Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización  por  causas
imprevistas, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220108 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 108 fecha: lunes, 06 de Junio de 2022 47

medidas oportunas para su inmediata conclusión.

 

Artículo 7.- Espectadores y participantes en los encierros por vías urbanas

Se procurará que los espectadores se ubiquen de tal forma que no entorpezcan la
utilización del vallado como elemento de auxilio de los participantes en el festejo.

El presidente del festejo podrá dar las instrucciones precisas para que el delegado
gubernativo, vigile la ubicación del público y garantice la utilización del vallado y
demás elementos de protección establecidos al  efecto,  para los fines previstos en
esta ordenanza y en la normativa legal vigente de Castilla - La Mancha, contando
con  la  asistencia  de  los  colaboradores  voluntarios,  nombrados  a  tal  fin,  y  que
desempeñan  funciones  de  organización  y  llamada  de  atención  hacia  los
espectadores y participantes para el adecuado y buen desarrollo de los festejos.

El número de colaboradores voluntarios habilitados por el Ayuntamiento no podrá
ser inferior a 10, para los encierros por vías urbanas.

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo
alumnos de una escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

 

CAPITULO III.- DE LOS ENCIERROS TRADICIONALES POR EL CAMPO

Artículo 8.- Definición de encierro tradicional por el campo

A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por el espectáculo consistente
en el  traslado del  ganado desde la zona de corrales a otro lugar previamente
determinado y apropiado, para su posterior encierro, según itinerario establecido al
efecto.

 

Artículo 9.- Duración

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses u otras causas imprevistas, el presidente del festejo adoptará,
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dentro de los treinta minutos siguientes, las medidas oportunas para su inmediata
conclusión.

 

Artículo 10.- Zonas del encierro

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

Zona de corrales o zona de inicio, en la que deberán situarse las reses para1.
dar comienzo al encierro por el campo. La ubicación se determinará en el Plan
de Encierros que forma parte de la presente ordenanza. Los elementos de
cierre de esta zona deberán reunir las adecuadas condiciones de seguridad y
solidez,  de  acuerdo  con  la  certificación  emitida  al  efecto  por  el  técnico
competente.
Zona  de  suelta,  donde  se  sueltan  las  reses  desde  la  zona  de  corrales,2.
constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes, sean
estos caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro. Esta
zona deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos considerados
eficaces  y  suficientes  para  advertir  a  los  no  participantes  que  deben
abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo que las
reses la abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las medidas de seguridad
indicadas en la  normativa legal  vigente de Castilla  -  La  Mancha para la
realización de festejos taurinos populares.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar
que fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos
al efecto en el Plan de Encierro.

Zona de espectadores, donde habrán de ubicarse las personas que acudan a3.
la celebración del festejo y que no tengan la condición de participantes. Si
alguno  de  los  espectadores  abandonase  esta  zona,  adquir irá
automáticamente la condición de participante en el festejo, siempre que se
adentre voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada, salvo que, por la naturaleza accidentada del terreno, se
encuentre  situada  en  un  punto  de  imposible  acceso  para  las  reses.  De
encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.

Zona de finalización, en la que se encierran las reses tras la terminación del4.
festejo,  pudiendo  coincidir  o  no  con  la  zona  de  corrales.  Esta  zona  se
encontrará cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre las necesarias
condiciones de seguridad y solidez. La ubicación de esta zona se determina
en el Plan de Encierro.
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Artículo 11.- Desarrollo de los encierros por el campo

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.

Los vehículos, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de refugio a los
participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo podrán hallarse en las
zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las plazas disponibles
en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso, se permitirá la presencia
de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento y comunicados a las
fuerzas  y  cuerpos  de  seguridad  intervinientes  con  antelación  al  comienzo  del
festejo, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las fuerzas y cuerpos
de seguridad y de los servicios de protección civil.

El número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro será de seis.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización. En todo caso, las reses que sean objeto de un encierro por el
campo no podrán ser posteriormente lidiadas.

 

Artículo 12.- Plan de encierro

El plan de encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo celebrado con motivo de las fiestas patronales, ajustándose a
lo preceptuado en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el
reglamento de Festejos Taurinos Populares de Castilla - La Mancha (modificado por
el Decreto 60/2016, de 11 de octubre).

12.1-  UBICACIÓN ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACION

Zona de Inicio: Se ubica en los corrales fijos de la Plaza de Toros que está a
su vez situada en la Plaza Mayor de la localidad.
Zona de Suelta: Estará constituida por los siguientes parajes: La Vega.
Zona de Espectadores: Las gradas instaladas en la Plaza de Toros y detrás de
las talanqueras existentes en las calles De La Fuente, San Roque, Colón y De
La Fuente de Abajo.
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Zona de Finalización: Será la misma que la zona de inicio

12.2-  ITINERARIO DEL ENCIERRO

Tras el lanzamiento de un cohete por orden del Presidente del festejo se soltarán
las reses desde los corrales de la Plaza Toros, seguirán por las calles De La Fuente,
San Roque, Colón y De la Fuente de Abajo hasta la salida del casco urbano donde
tomarán  el  camino  de  la  Vega  y  llegar  a  la  zona  de  suelta  indicada,  donde
permanecerán las reses para el disfrute de los participantes hasta que decida el
Presidente. Una vez que este lo ordene, se iniciará la reconducción de las reses
nuevamente por los caballistas en sentido inverso hasta llegar al recorrido urbano
calles De La Fuente de Abajo, Colón, San Roque y De la Fuente y llegar a la Plaza de
Toros donde se encuentran los corrales de la zona de finalización.

12.3-  NUMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE
LAS RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO

El número mínimo de caballistas para la realización de estas tareas será de seis.

12.4-  NUMERO MÍNIMO DE VEHÍCULOS PREVISTOS POR LA ORGANIZACIÓN PARA
COLABORAR EN LA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO

El número de vehículos de los que dispondrá la organización será como mínimo de
seis, que se encargarán del refugio de los participantes así como de colaborar en el
buen desarrollo del festejo siguiendo las instrucciones encomendadas tanto por el
organizador del festejo como del presidente del mismo

12.5-   SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR  PARA  TRANQUILIZAR  O  INMOVILIZAR  A  LAS  RESES  ANTE  UN
EVENTUAL RIESGO DE QUE ABANDONEN LA ZONA DE SUELTA, SE PRODUZCAN
SITUACIONES DE ESPECIAL RIESGO O CUANDO LA INTREGRIDAD FÍSICA DE LAS
RESES LO EXIJA

Los mecanismos de control de las reses a utilizar ante un eventual riesgo de que las
reses abandonen la zona de suelta serán: 3 cabestros, 6 caballistas con experiencia
en conducción de reses bravas y 6 vehículos de la organización con funciones
específicas  de  acordonar  y  reconducir  a  las  reses  en  caso  necesario,  junto  con  el
material técnico necesario dispuesto por el Director de Lidia y el apoyo de los
colaboradores designados.

Además  de  los  mecanismos  indicados  se  intentará  disponer  de  un  rifle  de  dardo
adormecedor  que  será  utilizado  por  personal  cualificado  para  su  utilización  como
último recurso.

12.6-  DURACIÓN DEL ENCIERRO

La duración máxima del encierro será de tres horas. Si por problemas de manejo de
las  reses  o  porque se  produzcan situaciones  de especial  riesgo,  el  presidente
adoptará dentro de los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su
inmediata conclusión
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Queda prohibida la circulación y el establecimiento de vehículos no autorizados
durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre, en la zona
cercana y paralela.

 

Artículo 13.- Participación en los encierros por el campo

Las reses de los encierros serán conducidas desde el lugar de suelta en el campo
hasta  el  lugar  de  finalización,  por  los  caballistas  y  vehículos  autorizados  por  el
Ayuntamiento en número mínimo de tres vehículos y seis caballistas para el normal
desarrollo de cada encierro.

Durante el paso de toros y cabestros, los corredores y espectadores participarán
según los usos y costumbres tradicionales, no permitiéndose el empleo de objetos
que puedan dañar las reses.

Podrán participar en el festejo las personas que voluntariamente lo deseen. La edad
mínima para participar será de dieciséis años, si bien se permite la participación de
mayores  de  catorce  años  que,  siendo  alumnos/as  de  una  escuela  taurina
autorizada, sean acreditados/as por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

Queda prohibido herir, pinchar, golpear, sujetar, atar o tratar de modo cruel a las
reses. Los participantes deberán seguir, en todo momento las indicaciones que la
organización les haga directamente.

Los participantes asumen un riesgo voluntario, por lo que la organización declina
cualquier responsabilidad por correr en el festejo.

 

Artículo 14.- Limitaciones y prohibiciones

Durante  la  celebración  del  encierro,  queda  prohibida  la  circulación  y
estacionamiento, en todo el recorrido del encierro de los toros, a todo vehículo de
motor no autorizado.

El  estacionamiento  en  zonas  privadas  es  de  la  total  responsabilidad  de  los
propietarios de los vehículos. Cualquier deterioro o desperfecto del medio natural o
propiedades  privadas  será  de  la  exclusiva  responsabilidad  del  causante  de  la
misma.
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Respetando las tradiciones del encierro, se sancionará y reprobará cualquier acto
de barbarie y/o salvajismo que se cometa con los astados y/o el medio natural
donde va a discurrir el encierro.

Queda  totalmente  prohibido  acompañar  a  la  manada  durante  el  recorrido
campestre de los encierros a caballo o con cualquier vehículo a motor o mecánico
que no esté autorizado.

Queda terminantemente prohibido que los vehículos a motor acosen a las reses y
las desvíen de las rutas propias para su circulación.

Los caballistas que no pertenezcan a la organización deberán transitar por detrás
de los astados, desde la salida de las reses en la Plaza Mayor del pueblo.

Para garantizar el exacto cumplimiento de esta norma, existirán unos vehículos con
libertad  de  movimientos,  autorizados  por  el  Ayuntamiento,  que  llevarán  el
correspondiente distintivo para su identificación. En cualquier caso, se atenderá a lo
indicado por los vehículos y miembros de la organización.

 

CAPITULO IV.- RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 15.- Infracciones

Las  infracciones  a  lo  preceptuado  en  esta  ordenanza  podrán  sancionarse  de
conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos
Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla  -  La
Mancha, en el D 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
los Festejos Taurinos Populares de Castilla - La Mancha y lo previsto en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

 

Artículo 16.- Otras responsabilidades

En los supuestos que se aprecie, que las infracciones a la presente ordenanza
puedan  tener  otras  responsabilidades,  bien  de  tipo  penal,  civil  o  de  tráfico,  se
trasladará el  expediente a la administración correspondiente para que proceda
conforme a la normativa aplicable.

 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro por vías urbanas
como en el encierro por el campo.

Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto libremente, no
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teniendo, por lo tanto, el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse
algún incidente, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.

 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La  organización  apela  al  buen  sentido  cívico  y  festivo  de  los  participantes  y
visitantes, para conseguir el normal desarrollo de los encierros.

 

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas cuantas
disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan,  resulten
incompatibles  o  contradigan  el  contenido  de  la  misma.

 

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en la presente ordenanza se entiende sin perjuicio de las normas
imperativas en vigor en la materia, sean estatales o autonómicas, que se aplicarán
con prelación a lo previsto en esta ordenanza y con carácter supletorio a lo no
indicado en la misma.

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Valdepeñas de
la Sierra en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2022, será de aplicación a partir
del  siguiente  día  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  permanecerá  en  vigor  en  tanto  no  se  acuerde  su  modificación  o
derogación.

Queda derogada la anterior ordenanza municipal reguladora de la celebración de
espectáculos  taurinos  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  el  día  31  de  julio  de  2017.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Valdepeñas de la Sierra, a 3 de junio de 2022, Jose Luis Palmero Fernandez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

CUENTA GENERAL AÑO 2021

1852

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2021.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Valverde de los Arroyos, a 2 de Junio de 2022. Fdo. El Alcalde, José Luis Bermejo
Mata

 

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD LA SEXMA DEL PEDREGAL

APROBACIÓN  DEFINITIVA  PRESUPUESTOS  GENERALES  PARA  EL
EJERCICIO  2022

1853

 

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2022, conforme al siguiente:
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RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
1 Impuestos Directos. 0,00
2 Impuestos Indirectos. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 104.882,54
4 Transferencias Corrientes. 0,00
5 Ingresos Patrimoniales. 50,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 12.760,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00
 TOTAL INGRESOS. . . . 117.692,54
   
CAPITULOS GASTOS EUROS
 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  
1 Gastos de Personal. 30.416,00
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 83.026,54
3 Gastos Financieros. 250,00
4 Transferencias Corrientes. 4.000,00
5 Fondo de Contingencia. 0,00
 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 0,00
 B) OPERACIONES FINANCIERAS  
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00
 TOTAL GASTOS. . . . 117.692,54

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

           Personal Funcionario:

                -    Denominación : Secretaria Intervención

                -    Plazas : 1

                -   Grupo- nivel : A2 -16

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Morenilla a 2 de junio de 2022. El Presidente, Vicente Pérez Pascual
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPO-MESA

PRESUPUESTO EJERCICIO 2022

1854

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomunidad en sesión celebrada el día
5 de abril de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la Plantilla de
Personal para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio en el
boletín oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presenten reclamaciones.

Tartanedo a 30 de mayo de 2022. El Presidente, Fdo: J Alfredo Barra Clemente

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD VILLAS ALCARREÑAS

FE  DE  ERRATAS DE ANUNCIO SOBRE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIO PARA LA ESTABILIACION DE EMPLEO TEMPORAL

1855

 

FE DE ERRATAS

En el Boletín Oficial de la Provincia nº103 de fecha 30 de Mayo de 2022 se publica
anuncio sobre Oferta de Empleo público extraordinaria para la estabilización de
empleo  temporal,  aprobada  por  Resolución  de  la  Presidencia  de  esta
Mancomunidad  de  fecha  23/05/2022.

Al final del tercer párrafo del anuncio se indica …..” se publica la Oferta de Empleo
Público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento
de Torre del Burgo, en el Boletín Oficial de la Provincia”.
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Donde dice “Ayuntamiento de Torre del Burgo”, debe decir, “Mancomunidad Villas
Alcarreñas”.  

Tendilla, a 2 de Junio de 2022. La Presidenta, Fdo. Consuelo F. Vázquez Pastor

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ALCARRIA SUR (ADASUR)

OFERTA EMPLEO

1856

Anuncio  de 02/06/2022,  de la  Asociación para el  Desarrollo  de la  Alcarria  Sur
(ADASUR),  por el  que se da publicidad a las bases de la convocatoria para la
contratación temporal de un administrativo para la oficina técnica.

Tras  la  firma  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara y el Grupo de Acción Local, ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA
ALCARRIA SUR (ADASUR), surge la necesidad de contratar UN ADMINISTRATIVO
para la prestación de asistencia a los municipios de la provincia en la gestión de
fondos europeos en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia
de fecha 03/05/2022; se abre un plazo de diez días naturales desde la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio, para que las personas interesadas
en cubrir dichos puestos presenten su solicitud en el Registro General de ADASUR
sito en Calle Palacio, 1, de Mondéjar, o bien mediante cualquiera de las formas
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, o a través de su sede electrónica
https://adasur.sedipualba.es/  Toda  la  información  de  las  bases  reguladoras  y
documentación se encuentra en la página web de ADASUR: https://adasur.org/

En Mondéjar, a 2 de Junio de 2022. La Presidenta, M.ª Esperanza Magán Bronchalo
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